
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

Valledupar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7  
Demandados: AMELIA CARMELA ACOSTA DIAZ C.C. 32.531.678  
Radicación: 200014003003 2021 00045 00. 
 

L I Q U I D A C I O N   D E   C O S T A S 

 
 

Concepto                                Valor 
Agencias en derecho:            $2´751.591, oo 
Total costas:                          $2´751.591, oo 

 
 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 

SECRETARIO 

 

Valledupar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 2021. 

 

Referencia: Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de menor cuantía 
seguido por: BANCO DAVIVIENDA S.A contra AMELIA CARMELA ACOSTA DIAZ. 

 

Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas, de conformidad con el 

artículo 366 del código general del proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
Firmado Por: 

 
Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2896e03aaa0ee1d12a918ab28bfb0bc65c5301cdff91d61c2288af075b712308 

Documento generado en 17/08/2021 09:16:57 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


